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P011R El&D'nVO 

Gllbemacln y Justicia 
A- N' 2462 

'hCIJdPipa. D. c., 26 de diciembre de 

mo. 
El l'rOII<Iellte (lODStltuclonal de la Repú· 

-. 
ACUERDA: 

Dtlpenl8l' la publlcacfón de edictos para 
eootraer matrimonio civil, a Mariano Pal~ 
ma Cerft.to y Marta de la Luz Rodrlguez, 
ftclnoe de Teupasenti, El ParalsO, previo 
entero de (L 10.00} diez lempiraa, en la off .. 
ciDa que el Kinlsterio de Economfa y Ha~ 
etenda destgne.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
thos de Gobernación y Justicia, 

VlrgiHo Unneneta R. 

Acuerdo NQ 2463 

TeguclgaJpa, D. C., 26 de diciembre de 
1170. 

El Pretidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

~ la pnNiqrf6n de edictos para. 
, =.,traer matrimonio civil, a Celeo Oviedo 

Y Grbelda Cruz Moreno, vecinos de 
Blcuatepeque, Comayagua previo entero de 
IL 1000) M •• 1 ' 
el ll · ~ emptras, en la oficina que 
..__ibiatelio de ~nomia y Hacienda de
-t¡UIIII,-comuntqueae. 

O. LOPEZ A. 

e-! ~o de Estado en los Despa .. 
Gobemación y Justicia, 

VlrgiHo UrnteDeta R. -
AeuenJo N' 2464 

~ D. C .• 26 de diciembre de 

-:....._,te CObotituclonal de la Repú

ACU!:RDA: 

-."':.. ~lllieac!ón de edictos para 
0.....,. J lteyn,. civil. • JOSé Carmen 

I:Uzabeth lllejla, vecinos 

CONTENIDO 
GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2462 al 2486 

Diciembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdos N9 1052 al 1053 .-Oct. 66. 

AVISOS 

de Siguatepeque, COmayagua, previo ente
ro de (L 10.00) diez 1emplraa, en la oficina 
que el Mlntsterio de Econonúa y Hacienda 
designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!Uo Unneneta R. 

Acuerdo N" 2465 

Tegucigalpa, D. c., 26 de diciembre de 
1970, 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcac16n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Del
gado y Ada Vallecillo, vecinos de El Paraí
so, previo entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de Eco
nomia y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeueta R. 

Acuerdo N" 2466 

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Constltuclons.l de !a Rep6o 
bltca., 

ACUERDA: 

DiSpensar la pubUeac16n de edictos para 
contraer matrimonio civil, 8 Modesto de 
los Santos Pérez y FranciscO .José Mar
tfnez, vecinos de Tegucigalpa.. D. C .• pre
vio entero de (L 10.00) diez lempints, en 
la oficina aue el Ministerio de Economta Y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 

chos de Gobernación Y Justicia, 

Vlrglllo u...-. & 

Acuerdo W 2467 

Tegucigalpa, D. c., 26 de diciembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Rep6-
bllea. 

ACUERDA: 

. DlapeD8ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvtl, 8 José Isaac 
Cn.tz Perdomo y Celtna Sánchez Suárez. 
vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo ente
ro de ( L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el Ministerio de Economi~ y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N" 2468 

Tegucfgalp:l, D. C., 26 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep11-
bltca, 

ACUERDA: 

ntspensa.r la publicación de edictos paro 
contraer matrimonio civil, a Remberto Cas-
tro Orellana y E1sa ,Rápalo Luna, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-C".-Omunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado Pn los Despa· 
chos de GobeMlación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 2469 

Tegucigalpa. D. C., 26 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep!.
bUea, 

ACUERDA: 

Dispensar Ja publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edgar Aldier 
Galdámez A rita y Dora Maria V ásquez, 
vecinos de El ParaJso, previo entero de .. 
( L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el MiniSterio de Economia y Hacienda de
signe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia., 

V1rpllo Urmeaeta R. 

Fua a la p6gina N9 JO 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
Martinez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de bahareque con 
sus respectivas cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made
ra, más otra casa de bahareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisos, dos cuartos interiores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in ... 
teriores; doce cuartos más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimidQ y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera, madera aserrada, techo de 
tejas, las piezas todas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; b) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O~ Boaduru, C. A. 

2• DE JUNIO DE 1911 

COTIZACION OFICIAl DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
El TERRITORIO DE LA REPUBliCA 

BILLETES 
Compra 

U. S. Dólar ..... ···- L 2.00 L 2J•:;: L 2.00 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 
Co!6n C. R. 0.298868 0.301887 0.301881 
C6rdobas 0.282857 0.285714 0.285714 

GIBOS 
Venta 

L 202 
-o-
-o-
-o-
-o-

MONED;! IIETALICA 
Compol'a: 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

Peso Merieano 0.158521 0.1609 
Onza Troy da Oro Fino L 70.00 

0.160128 0.!614 -o- -o
Onza TroT {qucl a: 31.105 gramoe 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ...................... ·················-··--
Franco Franc6s _ ~--············-·······--·--
Franco Belga ........ ····································--
Franco Suizo ················----·······"·· ..... ·--·-·-
Marco Alemón ....................... ---··················-
F"lodn Holand6s ············-··········"····----··--
Corona Sueca .............. ················-····-···-··--

Peseta ··-······ ................................ ___ _ 

D6lar Coac:tdleue -·-·--·-----
Y ea 

NOTAS: 

DOLARES 
• 2.4!95 

0.!8!0 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.!938 
0.001603 
0.0144 
o.ms 
0.11028 

LEMPIIUUI 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.387S 
0.0113208 
O!l2a8 
0.9550 
0.0056 

1.-Los giros en Dólares llbradoe a cargo de bancoe ~ oerán aeredl
tados al tipo de cambio de CCR. 8.825 por Dólar. 

2.-La..l cotizaciones no oftclales 11011 toma.diUI del Informe eemanal del FJrwt Na
Uonal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar espeeulaeloneo fronter!Jou, el Direetorlo del Banco central de 
Honduras autoriz6 la venta a la par de 1ae monedaa centl'oamerlcan&IL 

4. -1!:1 Baneo Central de Honduras eomprarA la Plata producida en el pa1s al pre
elo de Nueva York, menoo loe~ -- ou manejo. 

ALEIANDBO ABMUO PINEDA, 
:Jefe del Depto de CllmllloL 

f . 1 ~ 
or~·. triangu ar' que tie~~e una 

perfiCJe de doscientas varas "" 
das, marcado con el n•;~. CU&dra. 

l . --ro llllo 
el p ano de lotdicación r . " 
l. . d . N esl'«tivo· Imita o asJ: a] orte con t • 
B .1. z 1 • erren0 de 

a" 10 ava a y lote número das 
herederos de Santos Soto· al S de 

' ur c._ la carretera de Casamata m·de' . 
. 'lsets 

varas, tremta y cinco centésimas de 
vara; al Suroeste, con solar de B . 
lio Zavala, mide seis varas • ..,: 
y un centésimas de vara; ai Este, ca
rretera de Casamata y lote número 
dos de herederos de Santo Soto mide 
treinta y dos varas, ochenta 'y d 

• . d O! centes1mas e vara, y; al Oeste leo 
rreno de Basilio Zavala, mide ;ein
tinueve varas veintidós centésimas de 
vara, dentro de[ mismo existe una 
casa de paredes deladrillo y piedra; 
más otras tres casas construidas en el 
mismo terreno; inscrito el dominio a 
favor de la señora Dionisia Ponce 
Elvir, con el número llO, folios 121 
a 122 del Tomo 76, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este deparo 
lamento; al márgen de este asiento, 
su propietaria inscribió las siguient.. 
mejoras; una casa de paredes de pi,. 
dra y ladrillo, compuesta de una sal~ 
un dormitorio, cocina, un callejón con 
gradas, un servicio sanitario, otro 
cuarto, dos piezas de casa, un portón, 
una terraza, dos balcones o venta!W, 
todo cubierto con tejas y enladri!L!das 
de cemento, cielo machihembrado, pi"' 
lado de aceite, tiene además una pil.! 
de agua v lavandero. Los inmuebles 
descritos han sido traspasados a Juan 
Zavala Ponce, Isabel Zavala Ponct. 
Manuel Zavala Ponce, Luis ?,avala 
Ponce, Basilio Zavala Ponce, ]acabo 
Zavala Ponce y Valentín Zavala p...,., 
como herederos ah intestato de la se
ñora Dionisia Ponce Elvir, e inscrito 
el dominio a sn favor bajo¡ .. nÚDit" 
ros 34 y 33, folios 62 al 63, TQIIIO, 
233 del mencionado Registro, Y " 
rem~tarán para hacer efe~tí~o.el P"f¡ 
de la cantidad de: Vemt1d?' M"'" 
Ciento Treinta y Nueve LempiriSI$ 
Cuarenta y Nueve Centavos de 
pira (L 22.139.49), que en e:;: 
de capital e intereses, son en Jsr 
los señores: Juan Zavala Ponre e de 
be! Ponce Zavala, en su caráde' Dit' 
herederos de la difunta señora 

ni si a Ponce Elvir, a las señoras; 
delia Travieso de Amato Y !-
Travieso de Fernández. Se ·dJitlil' 
que por tratarse de primera b • 
no se admitirán posturas ~: ,_ 
bran las dos terceras partes ,J _. 
Iúo de dichos inmuebles, el 
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¡;; . 
1 

la sul1111 de: Sesenta M i 1 
~--Tegucigalpa, D. C., 23 
ÚJDP"-
do apto de 197l. 

¡. Bm¡amín Cruz C., 
Secretario. 

[)el26 A., al 17 S. 71. 

El infrascrito Seefetario del Juz· 
pdo de Letras l' de Jo Civil,. del de
partamento de Francisco Moraaán, al 
público en genere!, hace saber: que en 
audiencia a celebr~~ne el día sábado 
o:uatro de septiembre del corriente 
do a )as nueve de la mañana, se re
... ~á en públi041111h4sta el siguiente 
inmueble: ''Sitio denominado La Is-
4 do Guapinol, dD dos caballerías d6 
~siéll supt~rficial, situado en el 
terTellO mqnicip•l de Marcovia, de
putap¡ento <le Clioluteca, lilllitado: al 
Norte, con el Estero de Los Dorados; 
al Sur, con el Estero de Playa Her
I!IOsa; al Este, manglares de por me• 
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". El inmueble anteriormen
te descrito se encuentra inscrito a fa
vor de los señores: Luis Manuel Fi
gueroa Guillén y Martha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 a¡ 80 del tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Owl~teca, y se rematará para ha•er 
efectivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras~ intere
ses Y costas, que los señores.: Luis 
Man?<;l Fi¡;neroa Guillén y Martha 
Angehca F1gueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle a] señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de p · ¡· . . , adtn. . • nmera tcltacwn no se 
d Jllran postores que no cubran las 
chos t:rceras partes del avalúo de di-

o _mmueble. el cual asciende a la 
~~nhlldad de Cincuenta mi¡ lempiras 
'""'•de· ' e omun acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa D C 7 d 
~to de 1971. ' · ., e 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

D.! U A. al 2 S. 71. 

--
ti búr~~acr. See Polo de Letr llo, retario de! Juz. 
~o das 1• de _Jo Civil, del de
JI6L);... e Franc1sco Morazán al 
~<ngenaJh ' .. •lldlend er • aee saber: que 

.,.. tiez de 8 a "';lehrarse e) día vier
lio, 1 las sephelllhre del corriente 
-., __ • nueve de la mañana se 
--. en ...-:u· • 

I'UDUca subasta el 

siguiente inmueble: "Una fracción de 
terreno situada en la Colonia Lara 
de esta ciudad, que tiene una exten
sión superficial de quinientas varas 
cuadrada,, con los límites y dimen
siones siguientes: al Norte 1 imita 
veinte metros, con resto del lote de 
propiedad del señor Isidro Matamoros 
Alvarez, de donde se desmembra esta 
fracción; a) Sur, limita veinte metros 
con lote de propiedad de Blanca Bar
jum de Chinchilla; al Este, limita die· 
cisiete metros, con cuarenta y tres cen
tímetros, con el Centro Médico Far
macéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda d6 Lara, calle de por 
medio, y; al Oeste, limita diez y siete 
metros con cuarenta y tres centíme
tros, con lote perteneciente al señor 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente desqito se ei)Cuen
tra inscrito a fav!lr <le! ~~, Francis
co Heriberto Matamoros Flores, con 
el N' 155, folios 194 ail95 del Tomo 
179 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo e] pago de la cantidad 
de Veintidós Mil Seiscientos O eh o 
Lempiras con Ochenta y Seis Centavos 
de Lempira, intereses y costas que el 
señor Matamoros Flores, es en deberle 
al Banco La Capitalizadora Hondu
reña, S. A., representada por el Aho
gado Daniel Casco L. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación. no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
can ti dad de Treinta y Cuatro M i 1 
Lempiras, fijado de común acuerdo 
por las partes.-Tel):ucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1971. 

J. Ben;amín Cruz C., 
Secretario. 

Del 18 A., al 9 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras P de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre de¡ corriente 
año, a las nueve de la mañana, se r~ 
matará en pública subasta el siguien· 
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con locla cla. 
ridad para evitar equivoca. 
clones. 

al Sur, diez metros once centímetros, 
con Colonia S8.11ta Fé; al Este, treinta 
y dos metros ochenta centímetros, coa 
restos del lote 382; y, al Oeste, lrein
tll y un metros treint¡¡ y seis centíme
tros, con lote N' 383, de la misma 
Colonia. En dicho inp¡ueble se han 
CQDstruido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara
ges, de cinco varas de frente por vein· 
tidos de fondo, y la segunda, también 
compu~sta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita
rios, lavaderos, de cinc~ varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición, piso de grani!o. cielo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca
gua, en la ciudad de Comayagiiela, 
Distrito Central, encontrándose ins
crito e] dominio a favor del señor 
Juan Antonio Mejía v '\lejía, con d 
N' 284, folios del 360 a] 361, del 
tomo 243, del Registro de la Propie
dad, de este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pag<> 
de la cantidad de Treinta y Dos :\lil 
seiscientos Noventa y Un Lempiras cor> 
sesenta y siete centavos de lempira 
(L 32.691.67), que el señor Juan 
Antonio Mejía y Mejía, es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana, S. A.", representada por la 
Abogada Vilma M. de Tábora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta :\lil 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cna, 
Seo:e~o. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 
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REGISTRO DE MARCAS hace saber: que con fecha trece de Poder Ejecutivo.-Secreta. d---..._ 
d . E na e~-agosto el año en curso se admitió nom1a.- n representació d la -

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía The Coca-Cola Company, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, con Oficinas en 
310 North Avenue, N. W., en la ciu
dad de Atlanta, Estado de Georgia, 
Estados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi-
nada: 

STATUS 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 21.810, ,del 
30 de diciembre de 1969, de la Di
rección General de Industrias del 
Ministerio de Industrias y Comercio 
del Perú, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am. 
para, distingue y protege bebidas no 
alcohólicas, jarabes y otras prepara
ciones para fabricar dichas bebidas, 
m a r e a que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
e n v a se s, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bulto, y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmentes acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
¡¡;an los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C:., treinta y un'o de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jor¡¡;e Fidel Durón, Carne! .. 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Te¡¡;ucigalpa, D. C., 13 de 
agosto de 1971. 

Argentina 1\f. de Chávez, 
Sub-Registradora, 

19 y 30 A., y 9 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 

la solicitud que dice: "R;gistro y de- pañía The Sherwin-Willi~:Co CO!D
pósito de una marca de fábrica. - ny, una corporación org - lllpa. 
P d E . muzada 

o er jecutivo.-Secretaría de Eco- existente conforme a la 1 Y 
nomía.-En representación de la coro- Estado de Ohio manufasctueyes del 

d . • eros· 
pañía Rca Corporation, una corpora- ustnales y comerciantes eon f '.,.. 
ción organizada y existente, conforme en 101 Prospect Avenu~ N °w""'
a las leyes del Estado de Delaware, la ciudad de Cleveland' E.t d'"' 

f Oh. E , s a o de 
manu actureros, industriales y comer- 10, stados Unidos de A •. 
ciantes, domiciliados en y con oficinas según el poder que obra en esa"&::ca, 
en N" 30 Rockefeller Plaza, en la taría de E s t a d o, respetuosamen"" 
ciudad, condado y Estado de Nueva comparezco a solicitar el re.; t lt 
Y k E d U 'd d d • · d 1 ~-sro Y or , sta os m os e América, epos1to e a marca de fábrica de-
según el poder que obra en esa Se- naminada: 
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: "AccnColor", y Diseño, 

IAccuColor. 
según el clisé y conforme al certifi
cado adjunto del registro N' 903.410, 
del 1" de diciembre de 1970, de la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege aparatos de 
televisión que incluyen juegos recep
tores de televisión y partes compo
nentes de los mismos, registradoras 
de televisión y sus partes componentes 
para los mismos, marca que sin dis· 
tinción de tamaño, se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o a 
las cajas ,cajones, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C .• treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N" 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Te~cigalpa, 
D. C., 13 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

19 y 30 A., 9 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 

' hace saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se aillnitió 
la_ ~licitud que dice: "Registro y de
posl!o de una marca de fábrica. -

PAREMX 
según el clisé y conforme al adjtmto 
certificado de registro N• 24.041, del 
8 de marzo de 1971, de la Oficina de 
la Propiedad Industrial de Nicaragua, 
marca que sin distinción de tamaño 
color o diseño especial, ampara d~ . ' tmgue y protege en general toda cla.e 
de pinturas y materiales para pintores, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, la
tas ,cajas, paquetes, empaques, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, placas, relieves, estarcidos f 

en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de junio de mil novecientos setenta Y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, ~ 
N" 123". Lo que se pone en collOCI' 

miento del público para los efedlll 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 3 de 
agosto de 1971. 

Adán López Pilledl. 
Regist:radDr· 

19 y 30 A., y 9 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de Ec~ 
hace saber: que con fecha veiD~ 
de julio del año en curso, '! a de
la solicitud que dice: "R~g¡s-tro ~P.. 
nósito de una marca de ~ábncaf..-r 
der Ejecutivo.-Secretana de . • d la (011111' 
mía.-En representaciOn e~ ... 
ñía L'Oreal Socie~é Anon,:;¡..... 
corporación orgamzada Y ~ 
conforme a )as leyes de la ~ 
francesa, manufacture':"~'. ,. 1, 
les y comerciantes, domiclliadoo • 
Rue Royale, en París, 8e., F,..,. 
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~ s-~ que obra en esa e 
;<gÚil, el de ¿tado, respetuosamente 
cr<W'1 solicitar el regtstro Y 
~ ~a marca de fábrica de-

nou!inlda: 

Bloodissiroa 
_ . 

1 
clisé y conforme al adjuntt• 

"'gun¡· e do de reuistro N' 109.111, de 1 
rertt tea "' ·¡· d d tZ de enero de 1971, cert1 tea ? e 
·¿ -,¡ d N' 8]3.905, del Instttuto 
¡entta d . 1 \acional de la Propiedad In ustrta 
de Francia, seg~. e~~e documen_'o, 

rca que sin d1stmcwn de tamano, 
ma . d' 
color o diseño especial, ampara, IS-

tingue y protege productos de perf~
mería y de belleza, jabone~, cosmell: 
cos aceite5 esenciales, afeite~~ denti
fri~os, tinturas, colorantes, suavizan
tes y lociones para los cabellos Y 
barbas, productos para la descolora
ción de los cabellos, champús, produc
tos para la hermosura, la belleza y 
ensortijado de la cabellera, productos 
para la ondulación y la muestra en 
pliegue de los cabellos, preparaciones 
para blanquear, limpiar, lavar, pulir, 
desgrasar y raspar, marca que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases y recipiente~ 
que los contienen, en las formas y mo
dos acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre
,an los demás documentos <le ley.
Teguctgalpa, D. C., diecinueve de ju
bo de mil novecientos setenta y uno, 
-f f} Jorge Fidel Durón Carnet 
\' 123" Lo ' ' . · . · que se pone en conoct-
nuenro del público para los efectO!! 
<le ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de ju
ho de 1971. 

Adán Lópt'z Pi nPda 
R~~strntlnr. ' • 

10, 20 y 30' A. ?l. 

El in! · lenles r:;cnto, Registrador de Pa-
di.nte ~ arcas de Fábrica, depen
L la Secretaría de Economía ._saber· • 
""'to de¡· ~ue con fecha doce de 
laliO)' . d ano en curso, se admitió 

ltttu que d' "R . JlÓoÍto ele lee: e¡pstro y de-
do, E~ marca de fábrica.-Po
'Oiit y H . •--Secretaria d.. Econo-
J. 

1 
ldenda.-En ·. 

"" 1 «<lapaii' representacwn 
""'·S A., 18 Colombiana de Dis-

.' lUla corpor - • . Y ... ......, &cton Orl(amzada 
la ~":forme a las leves de 
,......._ inc!u.tr· Colombia. ma~u,fac
doraic:iliados l&lt:s V comerciantf"~. 
llit, ~ ~ la ciudad de Mede
~ ...;;,., Estado• Unidos d.-

el poder que obra 

en esa Secretaría de Estado, respe· 
tuosamente comparezco a sohcitar el 
registro, como marca de fábrica na· 
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada: ··zeida", según el 

• • • • 
zeida 

• 
clisé, marca que sin distinción de 
tamaño,. c~lor o diseño especial, am~ 
para, d1stmgue y protege grabacio
nes musicales, discos y fonogramas, 
marca que se aplica o fija a los ar· 
tículos y productos o a las cajas, pa
quetes, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves. estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se acompañan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de abril de mil novecientos 
setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
ne! N' 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 
<le agosto de 1971. 

Argentina M. de Cháuez. 
Sub-Registradora. 

19 y 30 A. y 9 S. 71. 

El infrascrito, Registrador <le Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: eme con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se a<lmitió 
la solicitud que clice: "R~gistro ele 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Hoff· 
mann·La Roche Products Limited. 
corporación de Bermuda, domicilia· 
da en W oodbourne Hall, W oodbour
ne Avenue, ciudad de Hamilton, 
Bermuda, vengo a pedir el registro 
<le la morca de fábrica, consistentP 
en la palabra: 

ENTEROTUBE 
para distinguir: productos químicos 
para usos científico y médico, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaqut>s que contienen los produc-

tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que "" les adhieren, y en cualquiera 
úlra forma apropiada en el comer
cio. Pre,ento el po<ler para que se 
razone en lo conducente, l-os demá~ 
documentos de ley y el clisé.-Te
gucigalpa, D. C., treinta de julio de 
mil novecientos setenta y uno.-(f} 
Daniel Casco L., Carnet !\'" ll2". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 
1971. 

Argenlin~ !11. de C/uivez. 
Sub-Registra<lora. 

lO, 20 y 30 :\. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía,. 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía. - En representación de la 
compañía Helena Rubinstein, Inc., 
una corporación organizada y exi&
tente, conforme a las leyes del Estado 
de Nueva York, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en N' 655 Quinta Aveuida, en la 
ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amériell, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re!tist:I'O' y 
depósito, como marca de f á b r 1 e a 
nacional hondureña, de la marca· &1 
fábrica denominada: 

5HADOWCTAM 
palabra según el clisé, marca que am
para, distingue y pro:ege en general, 
toda clase de cosméticos y articulos 
de belleza y de tocador, bases, polvos, 
lápices labiales, perfumería, cremas, 
lociones, máscara y otros productos 
similares y, en particular un som
breador de ojos, marca que ae epllca 
o fija a los articulos y produetxls 
mismos o a los envases, reciplenl:ec;, 
receptáculos, botes, botellas, frase~'<. 
e a j a s, latas, paquetes, empaque '· 
fardos, bultos y envoltorios que Jos 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcldos 
y en las otras fonnas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comel"
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos 
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de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinti
ocho de junio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N" 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efl"ctos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

:10, 20 y 30 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de julio del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de The 
Upjohn Company, corporación del 
E>tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Kalamazoo, Estado de Mi
ehigan, Estados Unidos de América, 
>;engo a pedirle el registro de la mar· 
ca de fábrica, consistente en la pala
bra: 

MEDROLINE 
para distinguir: preparaciones medi· 
cinales y farmacéuticas, y la cual ée 
aplica a los envases, cajas y empaques 
·que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad· 
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder pra que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de juliú de mil novecientos se· 
lenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! No 112". Lo que se pnne en 
cúnocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regütrador, 

10, 20 y 30 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta v 
uno d., julio del año en curso. se ad·
MÍtió la solicitud que dice: "Ref!;istro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En repre~ntación de Curzon 

Tobacco Company Limited, corpora
ciún dd Canadá, domiciliada en Pla
<"e d'.\rmes, Montrea! 126, Quebec, 

AUMENTO DE CAPITAL 

INDUSTRIAS LACTEAS DE ATLANTIDA, S. A, DE C. V. 

En cumplil!lie~to de lo qu_e ~anda el Código de Co . 
a los socios accwmstas y al publico, se hace saber: lllertio, 

Que en sesión extraordinaria celebrada por la Asam~'
de Accionistas, el día 31 de mayo del presente año se aco ~ 
aumentar el Capital Social de L 25.500.00 a la sum~ de rdó 
L 125.000.00. El acta de dicha Asamblea fue protoco~~- · · 
Escritura autorizada por el Notario, Abogado Miguel~ 
N olru;'co, el. día ci~co de a~osto del año en curso, la Cual fue 
inscnta baJo el N 368, folws 112 al 114, del Tomo v del Re. 
gistro Mercantil de esta Sección Judicial. 
. De conform,idad con el Ar~íc::ulo 6° de los Estatutos So. 

c1ales y del Articulo 139 del Cod1go de Comercio, los Accio
nistas tienen derecho prderente, en proporción a sus acciones, 
para suscribir las que se emitan de acuerdo con el aumento 
aprobado. Este derecho deberá ejercitarse dentro de los quin~ 
días siguientes a la presente publicación. 

La Ceiba, 23 de agosto de 1971. 

PROSPERO ANTONIO CRUZ, 
Secretario. 

30 A. 71. 

CONVOCATORIA 

CULTIVOS ACUATTCOS PROTEUS, S. A. DE C. V., de 
acuerdo con lo que disponen sus Estatutos y el Código de Co
mercio, convoca a sus 8ccionistas a la Asamblea General de 
Accionistas de la Sociedad, que se celebrará en la ofici~ de 
la Tela Railroad Company, situado en el Edificio Maradiaga 
de esta ciudad, el día jueves 16 de septiembre del año &n curso, 
a las 4:00P.m., en la que se conocerá asuntos de carácter ex· 
traordinario. 

Si ·no se reuniere el quórum que establece los Estat?~en 
la fecha y hora indicados, la Asamblea se celebrará el dm VJer· 
nes 17 del mismo mes y año, a la misma hora y en el lugar 
antes especificado, con Jos accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

30 A. 71. 

Canadá, vengo a nedirle el re!!:stro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

CURZON 
para distinguir: cigarrillos. cigarros 
y productos de tabaco: v la cual 'e 
aplica a los enYoltorics. envases, ca~ 
jas y empaques que contienen lo' 
productos, grabándola, imprimiéndo-

'di mediodt~ la, <>stampan o a, por ,¡ 
quetas que se les adhiere~ <1 d 
quiera otra forma aprop fl 
comercio. Presento el poder~¡. 

lo Conducenl<,d ·"-'-~e razone en r:P-
más documento' de ley Y. ,. dr jt 

. 1 D e veinttjt~S Teguc1ga pa, . .. _. 
• ' setentJ r lio de mil non•rten os 

f,JJ1111 •. 
-( f) Daniel Casco L., _,; 
N' 112". Lo que se pone ell 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

J.l QACi:l'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEJaUClG.ALPA, D. C., 30 DE AGOSTO DE 1.971 

.,s del úblico para los efectos 
:;:;.-r.!'ucigalpa, D. c., 31 de 

jalio .de 1971. Adán López Pineda, 

R~· 

W. 20 y 30 A. 71. -
El infrascrito, Registra~or de Pa· 

Msrcas de Fábrica, depen
.,.., yde la Secretaria de Economía, 
ditiJit • 

. L.r• que con fecha tremta Y '*"' '""" . d . de julio del año en curso, se a mi· 
'm."1 rolicitud que diee: "Registro de 
1108 ' ··dE ' -Señor Mmistro e ~conomia. 
~-representación de Pfizer lnc., 
rorporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en Brooklyn, Estado de 
'ifll' York, Estados Unidos _de Améri
ca, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 

r•labra: 

UBRETON 
para distinguir: productos farmacéu
tiw~, Yeterinarios e higiénicos; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
to-. grabánd<>la, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
qu. se les adhieren, y en cualquiera 
<>11a forma apropiada en el comercio. 
Pr..,..nto el poder para que se razone 
er. lo conducente, los demás documen
to, de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de julio de mil no
"' 'entos setenta y uno.-( f) Daniel 
Ü><:o L., Carne! N' 112". Lo que 
'< pone en conocimiento del público 
['a!a los efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., 31 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

ln. 20 y 30 A. 71. 

E¡ infraserito, Registrador de Pa-
tehte; y Marcas de Fáh . d r rtca, epen-
~I!'!lte de la Secretaría de Economía. 
act saber. que co f h . . ... cit · \" ' n ec 8 VeiUtlSClS 

la ~ul~0. del año en curso, ge admitió 
"' I<Itud que dice. "R . t d 

1114rta -Se· . . . egis ro e 
_r · nor Mimstro de Economía. 

'-<~ represe . . d . S ntacwn e Litton Busi-
!lf-"~ Btem I . 
Lttdo. de Ns, nc., corpo~actón del 
8.\0 Th' d- ew York, domiciliada en 

Ir Av . d Yc·rk Es enue, cm ad de New 
· ta%; \.'nidos d ' · · \tt.gu a~¡ . e .>.menea, 

O. '" . r •1 reg~stro de la marca 
·41lnca e · RóYAL , ... h • ., 

l'l:a .liM: __ . 
' ~r· 1 l "'Ltt1rónieas • e a e u a d o r a s 

""....,;y .Y .P•rtes para las 
~as electrónicas para 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los accionistas de la Sociedad 
TABACALERA HONDUREÑA, S. A. a una Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en 1atl oficinas de la empresa 
en esta ciudad, a partir de las tres de la tarde del día 17 d~ 
septiembre de 1971, para. conocer del siguiente orden del día: 

Comprobación de quórum e instalación de la Asamblea. 
Distribución de dividendos a los accionistas de la Empresa 
En caso de que en la fecha y hora indicadas no se reuniere 

el quórum legal, la reunión tendrá lugar al siguiente día en el 
mismo sitio y hora señalados para la primera reunión. 

San Pedro Sula, 19 de agosto de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

30 y 31 A. 71. 

fotocopias y partes para éllas; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demá;; documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de julio de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Daniel Casco 
L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de julio de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

10, 20 y 30 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro Y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Merck & Co., Inc., una corpora· 
ción organizada y existente~ conforme 
a las leves del Estado de 1\'ueva Jer
sey, ma~ufactureros. induF-Iriales Y co
merctante;;, domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue. en la ciudad de Rah
way. Estado de 1\'ue>·a Jer<ey. Estados 
\.'nidos de América. ><'gún el poder 
que obra en e;a Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezc-O a solici-

• 
tar el registro y depósito; conio marca 
de fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

BONLi\M 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño ,color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
una preparación medicinal de uso 
veterinario en general, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, latas, paquetes, em
paques, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiocho de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) Jorge Fi
del Durón, Carnet N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 3 de agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

18 y 28 A. y 7 S. 71. 

PERSONERIA JL'RIDICA 

El infrascrito, Jefe del Departamen
to de Organizaciones Sociales, Coope
rativas y Promoción de la Edu.cación 
Obrera, dependiente de la Dir-ección 
General de Trabajo, haoe constar: que 
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con fecha veintiuno de agosto de mil 
novecientos setenta y uno, el Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, reconoció Perso
nería Jurídica al Sindicato de Traba· 
jadores del Aserradero Laguna Seca, 
del domicilio de Laguna Seca, Cuai
maca, departamento de Francisco 
Morazán, la cual ha quedado debida
mente inscrita bajo el Folio N" 197, 
Inscripción N' 197 de] Tomo Il del 
Libro de Registro de OrganizaciOne5 
de Trabajadores.-Comayagüela, D. 
C., 26 de agosto de 1971. 

DOJVALDO ERNESTO REYES, 

AVISO 

JACOBO S. CA.NAHUATI, al comercio y .. 
general. para los efectos de lev HACE ~ABER. ~Ublico en 
fecha y en escritura autorizada por el Notario. d~ne en es!1 
Paredes, he hecho declaración de Comerciante lndiviluan E. 
tener capacidad legal para ello, consistiendo mis activi¿~ 
la fabrica.ción de implementos metálicos, compra de . en 
ria, materia prima y liemás actividades necesari ~llllll· 
confección de dichos artícalos. Asimismo, que las 

0
a reru:a la 

actividades las llevaré a cabo a través del Establ :n. r~ores 
Mercantil denominado INDUSTRIA NACIONAL DEc~~ento 
LES, con un capital inicial de CIEN MIL LEMPIRAS ?A. 
estará ubicado en edificio de mi propiedad sito en la~ CU3l 
Avenida Suroeste de esta ciudad. ' feert 

]efe del Dep(JJ'tarrwnto de Organiza- San Pedro Sula, Agosto 20 de 1971. 
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación Obrera. JACOBO S. CANAHüATI 

V' B' Adalberto Discua R., 26 A. 71. 

Director General de Trabafr>. 

Del 28 al 31 A. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

E¡ infrascrito, Jefe del Departamen
to de Organizaciones Sociales, Coope
rativas y Promoción de la Educación 
Obrera, dependiente de la Dirección 
General de Trabajo, hace constar: que 
con fecha veinte de agosto de mil no
vecientos setenta y uno, el P o d e r 
Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, reconció Perso
nería Jurídica al Sindicato de Traba· 
jadores del Servicio Doméstico, de 
este domicilio, la cual ha quedado 
debidamente inscrita bajo el F o 1 i o 
N" 196, Inscripciún N" 196 del Tomo 
11 del Libro de Registro de Or'(ani
zaciones de Trabajadores.-Comaya
güela, D. C., 26 de ar;osto de 1971. 

DO.'VAT.DO ERNESTO REYES, 

/efe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Coop..,rativa.< y 

Promoción de la Educación Obrera. 

V' B• Adalberto Discua R., 
Director General de Trabafr>. 

Del 28 al 31 A. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha di,.ci><éi_, 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita pa. 
lente de Jn,·ención.-Se acompañan 

documentos y muestras.-Señor Mi
nistro de Economía.-Su Despacho. 
-Y o, Marco Antonio Rodríguez, ma
yor de edad, casado, hondureño, Li. 
cenciado en Derecho, y con residencia 
en esta ciudad capital, actuando en 
mi calidad de Apoderado Legal de¡ se. 
ñor J. Mauricio Weizemblut, con do
micilio en la ciudad de San Pedro Su· 
la, departamento de Cortés, según 
Carta Poder otorgada en legal forma, 
la cual acompaño a la presente soli
citud, y pido que una vez razonada 
en autos se me devuelva, ante usted 
con todo respeto comp¡;rezco en nom
bre de mi representado señor J. Mau. 
ricio Weizemblut, para que a su favor 
y en su nombre sea registrada por el 
término de veinte años la patente de 
invención denominada: "PLAFON 
DE YESO MEZCLADO CON BAGA. 
ZO DE CAÑA DE AZUCAR PLA
FON DE YESO CELOROK Y PLA· 
FON DE YESO TERMACUSTIC". 
de conformidad con las '"necificac'0· 
nes de~critas en ho;as adjuntas a )a 
presente solicitud. Acomoaño a.;::;rrd~~ 
~r-o fotografías y muestras del pro· 
dueto inventado nor mi representado. 
y que es obieto de la inscrinción. Al 
señor Ministro con f'1 mismo re.".~tn 
pido: admitir la preS"nte solicitud, 
iuntamente con los documentos. v 
muestras que se acompañan, y en de. 
finitiva dar el trámite correspondien· 
te.-Tegucigalpa. D. C., catorce de 
junio de mil novecientos setenta v 
uno.-(f) Licenciado Marco Antonio 
Rodríguez". Lo que se pone en co

nocimiento de¡ público para los efec. 

tos de ley.-Tegucigalpa D. C. 16 
de junio de 1971. ' ' 

Adán Upez p;,...._ 
Reptrador. 

30 J., 30 J. y 30 ,\. 71. 

El infrascrito, Registrador de 1'1-

tentes y Marcas de Fábrica, dope> 
diente de la Secretaría de Ecoo<8 
y Hacienda, hace saber: qu< COII lo 
cha \'eintiuno de junio del año 011 <lf· 

so, se admitió la solicitud que dir. 
"Patente de lnvención.-Señor MiJi. 
tro de Economía.-En rep,..,.,.,taliíl 
de VioBin Corponition, corpotaÓÍI 
de\ Estado de Illinois, domíciliadall 
la ciurlad de Monticello, E;tado 1t 
Illinois Estados Unidos de Amé"" 
,-engo ~ pedir se sirva ~derk.pt 
ten•e, por un período ~ vetnt~. ,_ 
para el invento deno!lllnado: ': 
CESO DE RENDIMIENTO CO. 
l'\l'O y APARATO", del cual_. 
paño descripciones y dibujo; 1"" jo 

Plicado reclamando como de ""'¡, ' . _, ... " 
clusi\'a pro~i~da? lo. con....,..."' ,o 
hoia• de retvmdtcactoms ~ · ¡, 
· b" duph<• JUntan tam ten por rflll 
Pr!'."<'nto el poder para qut ~ 
v se me devuel\'a, Y en sU ,. 
• M ........ 

dad. suplico conceder la ,.... ift" 
solicito, mandando de\'oh·er.,::. 1 . -• (J).,.'f" . 
piar de la de1!Crtpclilll, ojll<il• 
reivindicaciones, con la «JJ' d~ 
Jey.-Tegucig~lpa. D: C. ~· 
de junio de mtl novec:ie~Jl05l- ~ 
uno.-(f) Daniel <;.- ,. .-' 
~· 112". Lo que se pollll 
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~ • los efectos Artículo 1043, del Código de Proce-
,.itJIIO del p~hcolp:ar;. C., 21 de dimientos.-Gracias, 23 de agosto de 

L.c-T-•c•ga • 1971 de .. ,. .... - • 
. .• de 1971. . 
JI"' Adáa López Pinedil, 

Regislr.,¡.... 

,:¡ J, 30 J. y 30 A. 71. 

-
. Registrador de Pa-

El inf~ de Fábrica. depen
ttntel Y Secretana de Economía, 
¡jjenl.e de la con fecha diecinueve 
baOf sa)¡er: que dmiti · 

. . del año en curso, se a o 
de ~citud que dice: "Patente de 
la 

80 
. • -Señor Ministro de Econo-

inveilCIOn. C 1 t 
mia.-En representación de -~ ga e-

oü eompany, corporac10n del 
Palm ve . ilia' d Estado de Del&ware, doDUc a en 
~ Park Avenue, ciudad de N e w 
York, Estado de New York, Es~os 
Unidtwl de América, vengo a pedir se 
ai r va cooeederle patente, p~r un 
periodo de veinte años, para el mven
ID deoominado: "UN ENVASE DE 
UNA PASTA Y MATERIAL GELA· 
TINOSO EN TUBOS TERMOPLA8-
TICOS'", del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando eo
liO de su exclusiva propiedad lo con
renido en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por duplica
do. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción y rei
vindicacionea, con la constancia de 
~y.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., C a r n e t 
N 112''". Lo que se pone en conoci
ll!iento del público para los efectos de 
~.-Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 
·de 1971. 

Adin L6pez Pineda, 
Registrador. 

~J .. 30 A y 29 S. 71. 

-
HERENCIA 

-
E¡ in! 'ascrit Se . 

!!ido de Letra. 0• cretar10 del J uz-
'-- · . • de! Departamento de 
~"""' .. •1 úhl' ..¡,.,. P •co en general hace 

·queestJ ' 
""' !..,¡.1 . ~ •. uZf!iado de Letras, 
trien!. aíio "":~••. de enero del co
do • Pau~ M ~~ senten?ia declaran
""""-. ¡,.,d. 0 tna Espmoza de Es
~ natura¡ :;, ah intestato de su 
~ I. """'-~. la nzalo_ !'folina Reyes, 
"-a ~- ~1011 efectiva de \..... • :-·~ ••n pe • . • -....., .a. - r¡UICIO de otro 

"Pa1 ° -jor derecho. 

30 A. 71. 

E. Hércule! R., 
Secretario. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentado 
Simona Castro Amador, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos 
y de este vecindario; a solicitar Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: "Un terreno· ubicado en el 
lugar denominado "E¡ Jícaro", en 
jurisdicción del municipio de Saba
nagrande, en este departamento de 
Francisco Morazán; terreno que tiene 
una extensión superficial de treinta 
manzanas exactas; cercado con piedra 
y zanjo natural, destinado al cultivo 
de cereales y árboles frutales, con 
los siguientes límites: al Norte, con 
propiedad de Leonicio Avila; al Sur, 
con propiedad del mismo señor Leo
nicio A vi la; al Oriente, con propiedad 
de Marcos Almendares y Juana Al
mendares, camino real que conduce 
al V a !le de la La Ceiha de por me· 
dio; y al Poniente, con propiedad 
de Sa~tos Alfaro y Leonicio Avila, 
dicho inmueble lo hube por herencia 
de mi difunta madre fallecida hace 
doce años y desde entonces lo he po
seído en forma quieta, pacífica Y no 
interrumpida; no habiendo otros p~
seedores pro indiviso". Y para acredi
tar los extremos anteriores, ofrece la 
información de los señores: Marcos 
Almendares, casado, Manuel de Je
sús Amador, soltero y Leoncio Vás· 
quez, casado; todos mayores de edad, 
propietarios de bienes inmuebles Y 
vecinos de Sabanagrande, en este de
partamento.-Tegucigalpa, D. C., 13 
de agosto de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

30 A., 29 S y 29 O, 71 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Patentes Y 
Marcas de Fábrica, de(M"ndiente de la Se. 
cretaría de Economía, hace saber: que con 
fecha veintitrés de agosto del año en cu~ 
"Patente de invención.-Seño-r Ministro de 

Economía.-En representación de Dart In
dustries lnc .. corporación del E8tado de De
laware, domiciliada en la ciudad de Los 
Angeles, Estado de !California, Estados 
l. nidos de América, vengo a pedir se sirva 
concederle patf'nte. por un período de vein
te años, para ('1 i n v e n t o denominado: 
"PERFECCIO'íA'IIIENTOS EN TABLE
ROS PARA LA FABRICACION DE JU-
GUETES", del cual acompaño descripcio-
nes y dibujos por duplicado, reclamando 
corno de su ex el u si va propiedad, lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, suplico con· 
ceder la patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la constan
cia de ley.-Tegucigalpa, D. C., diecinueve 
de agosto de mil novecientos setenta y uno. 
-({) Daniel Casco L., Carnet N9 112". Lo 
que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. - Tegucigalpa. 
D. C., 23 de agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.lrador. 

30 A., 29 S. y 29 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía, hace saber: que con 
fecha veinticinco de agosto del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: "Paten
te de invención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En rt•presentación de The Upjohn 
Company, corporación dPI Estado de Dela
ware, domiciliada en la ciudad de Kala
mazoo, Estado de Michigan, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se sirva conce
derle patente, por un período de veinte 
años, para el invento denominado: "PRO
CESOS PARA LA OBTENICION DE 
PROSTAGLANDINAS", del cual acompa· 
ño descripciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, suplico con
ceder la patente que solicito~ mandando 
devolver un f'jemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de agos
to de mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet No:> 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público. paru 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 
de agoslo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regülrador. 

30 A~ 29 S. y 29 O. 71. 
. .. 
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lO LA GACETA- R.EPUBLICA DE; }:l:ONDURAS.- TE:GUCIGALPA, D. C., 30 DE AGOsTQl>~li'4 

CERTIFICACION 

El infrascrito, señor Director General de Economía Y 
Comercio, CERTIFICA: La Resolución que dice: 

"RE:SOLUCION N' 38b.-SECRETARIA DE EC~>NO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de agosto de mil no
vecientos setenta y uno. . . 

VISTA: Para resolver la solicitud que c_on fecha vein~l
dós de marzo de mil novecientos setenta elevo a la Secretana 
de Economía y Hacienda, actualmente Secretaría de Ec.on?
mía el Abogado SAUL ENRIQUE MOLINA, en su condicion 
de Apoderado de Centro Comercial, S. f>· de C .. V., con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C., contra1da a pedir se le 
otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor, con 
jurisdicción en toda la República de Honduras, de la Casa 
Comercial WESTINGHOUSE ELECTRIC COMPANY, &. A., 
con domicilio en Delaware, Estados Unidos de Anlé:rica, qlJe 
tiene a su cargo real y efectivamente la diatribueión, en 
forma permanente, sobre la base de comisión o pon:entaje 
de Jos artículos siguientes: Electrodomésticos mayores, 
acondicionadores de aire, electrodomésticos portátiles, pro
ductos electrónicos para el hogar. 

RESULTA: Que el interesado acompañó earta de la 
firma WESTINGHOUSE ELECI'RIC COMPAN'i, S. A., de 
fecha siete de juiio de mil novecientos setenta y \lllO, di
rigida a CENTRO COMERCIAL, S. A., donde la primera 
concede la distribución de Jos productos ya meneionados. La 
duración del Contrato de distribución con fecha. primero de 
agosto de mil novecientos sesenta y seis es por tiempo in
definido. 

RESULTA: Que· el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando Jos documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS EXACTOS (L 25.00), valor 
del impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para. ser J:liat¡; 
casa comercial debe obtenerse en la Secrttar!.,'llliob * 
la Licencia correspondiente. dt 

CONSIDERANDO: Que CENTRO CO 
ha acreditado ser Distribuidor de la Casa~ t 
TINGHOUSE ELECTRIC COMPANY S ;·._;¡¡ 

CONSIDERANDO: Que el inte~~ A. 
Jos requisitos exigidos por la Le;v y :.:.~ · 
la obtención de la Licencia de DIStri~.;;:.........., 
ceder a lo solicitado. • Pl<>oo4e 1 

POR TANTO: Esta Secretalia <le~ 
mida.d con lo establecido en los Artículos 2'> 3, : 
DisPQIIiciQiles aplicables del Decreto Legisl~tivo' lit l 
tido ~ 8 di! Qetubre de 19'1'0, ll, 

RE S U EL V E: 

Coneeder I.joencia a: CENTRO CQl.ml>M., 
CQII\Q Oi3trihm4or que tiene a. su cargo re¡;¡y"""'; ' 
la distfibució¡¡, en formo. permanente, de 1a ea. 
cial WESTINGROUSE ELECTRIC OOMPANY a 
1ot; ~~ervlcios o artlcuios que &e datallan 1!11 e1 ' ~ 1, 
esto. Resoluciért. Mán<le¡¡e publicar el\t& Reao!1llla 
Diario Ofi~ .':LA GA.CETA", por ~t4 <leJ • ' 
a la Pl'fllll!l1tacióll del eJem)?lar en que se llqa :
illllCn'ba.se en el Registro que. al efeetQ lléva 1a 
General de Economía y Comereio, y extiéndase a1 
la Lieencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. _ 
MONDRAOON CARRASCO, Ministro de Eeono.¡¡• 

Ellrtendida en Tegucigalpa, D. C., a ~ · 
días del mes de agosto de mil novecientoll setentA l• 

30 A. 71. 

CARLOS A. SIER!U\ 
Direetor Genoni 

El infrascrito, Hf'gistrador de Patentes y 
:\Iarcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía, hace saber: que con 
fecha yeinticinco de agosto del año en cur
so~ se admitió ]a solicitud que dice: "Paten
te de inve-nción.~Se-ñor :\líni.stro dC' Eco
nomía.-En reprc.o;entación de Uss Engi· 
nee-rs and Consultant"• Inc.. corporación 
del E5tado de Dda\vare, domjciliada en la 
ciudad de Pittshurgh, Estado de Pennsyl
vania, E~tados L'nidos de América, VC'ngo 

a pt'dir st· sirva concP<krlP patC'ntt:>, por un 

período de yeinte años, para e1 invento de
nominado: "APARATO PARA LA MAR· 
CACIO\' DE PALA\'QGILLAS Y l\IETO· 
DO DE ~IARCACION", del cual acompa· 
ño de-scripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su f'xclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de reivindicacio
nes que 5f' adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que ~ razone y se 
me devuelva. y en su oportunidad, suplico 
concf'der la patentf' que ~oHcito, mandando 
df'volver un ejemplar de 1a descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la constan· 
cia de lf'y.-Tegucigalpa, D. C., veinticua
tro de agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-({) Daniel Ca~co L., Carnet Nc;. 
112,. Lo que- se pont> en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 25 de agosto de 1971. 

Viene de la Página N9 1 oficina que el Ministerio de ECOJlOUyBt 
cienda designe.-Comuniquese. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 A~ 29 S. y 29 O. 71. 

Acuerdo N 9 2470 

Tegucigalpa, D. c., 26 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Carlos Alberto 

Santos y Doris Ondin<'. Zapata, vecinos de 

San Pedro Sula, previo entero da(L 10.00} 

diez lempiras, en la oficina que el Ministe· 

rio de Economía y Hacienda designe.-Co· 
muniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa • 
~hos de Gobernación y Justicia, 

VLrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo W 24:71 

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre de 
1970. 

F.l Presidente Constltnctona.l de la Rel'll· 

bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

cOntraer matrimonio civil, a Rigoberto 

Membrefio Palencia y Digna Orestilla Agui· 
lar, vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo 
entero de ( L 10.00) diez lemptras, en lA. 

O. LOPI:U 

El Secretario de Estado en los ~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

viJoglllo u-s 

Acuerdo N° 2472 

Tegucigalpa, D. C., 26 de diclellllt • 
1970. 

El Presidente Constttucional de la flll 

AMJERDA: _,. 
Dispensar la publicación de JJr# 

contraer matrimonio civil, a QICil ~ 
do López López Y Rita Aurora -
vecinos de Tegucigalpa, D. C., preYiD ..,_ 
ro de (L 10.00) diez Iemplr85. en~ 
que el Ministerio de ECODODÚI 1 

designe.-Comuniquese. ~ ~ ,_ o.--
-~ ....... 

El Secretario de EsU"~V 
chos de Gobernación Y Justid'o 

VJrllle .,..... • 

-A,;uerdo ~ J''ll 

. ---· Tegucigalpa, D. C., ll6 de 

1970. •• 

El Presidente constl~ • 
p11bltca. 

ActJERilA' 
clt~f 

Dispensar la publica~ • -,_, 
contraer matrimoniO 
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Acuerdo N' 1052 

:-lpa D C., 11 de octubre de 1966. reguc'6- ' . 
. resolver la solicitud que con fe-
V~ ~iembre del año en curso, elevara 

di&~ e Ejecutivo el Abogado Salvador Villela 
al er yor de edad, casado, y de este vecinda
V'Jdal. :n!ndo en representación de la Casa Uhler, 
no, ac ~ntraída a obtener cancelación de ma
s..~ y Patente Definitiva de Navegación del 
~óo de Remolque denominado "SUYAPA", 
JfOPiedad de su representada, que se encuentra 
· ·ta en el Puerto de Amapala, bajo el N' 02, 
~matrícula original fue autorizada por Acuer
il N' 595 de fecha 18 de junio de 1963. 

1 Resulta: Que manifiesta el peticionario que 
icba cancelación de matrícula es solicitada en 
~ que el lanchón mencionado el 26 de julio de 
1115. se hundió en la punta de Playa Alta en las 
proximidades de Ama pala, departamento de Valle, 
tegÚD Testimonio número Diez, otorgado por el 
Juez de Letras Secciona! de Amapala, Licencia
oo Manuel Bonilla R. y Herrera, el 22 de agosto 
de 1966. 

Resulta: Que admitida dicha solicitud en la 
Secretaría de Estado respectiTa, se remitió en 
consulta a la Dirección General de Aduanas y 
Rentas Internas, para que por medio de la Sec
eión de Marina Mercante, emita el dictamen co
rresoondiente como trámite previo a su reso
lueión. 

. Considerando: Que los interesados han cum
lllido con el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 
lfarma Mercante Nacional, y encontrándose sol
ftllte con el Tesoro Nacional. 

»-~0~ tanto: el Presidente Constitucional de la 
-~ublica, 

ACUERDA: 

1' A t · del Pu rt u donzar al Delegado de Zona Militar 
e 0 e Amapala, para que previa compro-

bación de .haber pagado el impuesto respectivo y 
la devolución del original de la Patente de Nave
gación anterior, haga la cancelación de Matricula 
Y Patente de Navegación del Lanchón remolcador 
llamado "SUYAPA", propiedad de la Casa Uhler 
S. A., y le extienda la certificación respectiva. ' 

2'-Transcribir el presente acuerdo a la Sec
ción de Marina Mercante y demás autoridades 
correspo~dientes, para los fines consiguientes. 
-Comumquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

Acuerdo N' 1053 

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, en aplicación 
del Artículo 10 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, 

ACUERDA: 

Adicionar al Acuerdo Número 761, emitido 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, el 20 
de julio de 1966, lo siguiente: 

"3'-La Ampliación para la carretera Eran
dique, San Juan, departamento de Lempira e In
tibucá, se destinará al pago de Jornales y Servi
cios no Personales efectuados y por efectuar a 
partir del 25 de junio de 1966" .-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

-

""" Suazo Y Berta Ernestina Valladares 
de Teruetga¡ • 

n. dt (L 
1000 

pa, D. C., previo ente-
~ tl ~diez lemplras, en la oficina 
""""- de Econom1a y Hacienda 

•-co..UJ>Iqu .... 

El Secr.tano O. LOPEZ A. 

Flores Rivera y Elvesia América Fanconi 
Moneada, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.-Comunlquese. 

Maradiaga y Laura de Jesús Oyuela, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economla y Hacienda. 
designe.--Comuniquese. 

thoo de """'--~. Estado en los Deapa
--- y Juotlcia 

VI'IIJie lJ~ta 1L -~Acuerdo N• 2474 
ltl\ D. C., 21 lle diciembre de 

1:1 ......... 
lloo. ~de la Repll-

~ Aeul:ao&: 

........ ..:. ~ de edlctoa para 
tlu-.,Francloco 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VirglUo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 24 75 

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la RepQ

hlica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Franclaco 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta 1L 

Acuerdo N' 2476 
Tegucigalpa, D. c., 28 de diclembl'e de 

1970. 
El Presidente Constitucional de la Rep4 ... 

bUca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio clvll, a José Em4rito 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE AGOSTo 
DE~tr¡ 

Amaya y Karf.a Luz :Mayorga, vecinos de 
Colomoncagua.., Intibucá, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Kin.tsterio de Economía y Hacienda de· 
lligne.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo UrmeDeta R. 

Acuerdo N9 2477 

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
19'10. 

El Presidente ConstituciOnal de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edlctoo para 
contraer matrimonio civil, a Angel Hum
berto Garcla y DUela FemAndez. vecinos 
de Ban Nicolás, Santa Bárbara, previo en
tero de (L 10.00) dleo lemplrae, en le enci
na que el Ministerio de Economla y Ha
cienda destgne.-Comuntqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 24 79 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la RepO.
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Mantoya 
y Doris Badcha, vecinos de Tocoa, Colón, 
previo entero de IL 10.00) diez 1emplras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mfa y Hacienda designe.~Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vil'glllo Unneneta R. 

Acuerdo N° 24.80 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Enenúas Fu
nes Pavón y Edes Pavón Mejla.. vecinos 
de San Antonio de Flores, previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la ofieina 
que el :MtniSterto de Economia y Hacienda 
delrigne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Desps

- de G<>bernadón y Justicia, 

Vlrglllo u·nm...,...,tata R. 

Acuerdo N° 2481 

Tegucigalpa, D. c., 29 de diciembre r!e 

1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio Civil, a José Boaner
ges Portillo y Maria Teresa Suazo Alemán, 
vecinos de La Pru::, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2482 

Tegucigalpa, D. c.. 29 de diciembre de 
1970. 

El Prellldente Constitucional de la Repd
bUca, 

ACUERDA: 

Plspensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Ama
ya Enamorado y Ana Delia Vallecillos, 
vecinos de Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

''irglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 2483 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Benito Zúni
ga y Alba Luz Bara.hona, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Economia y Hacienda designe.-Co
mun\quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 2484 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Itohl 

Para Mejor Selll¡ 
Haga sus PQbli"'c:ia. 

el Diario O&cial LA~ 
y procure mudar los~ 
les de sus avisos con -....: 
ridad para eviJar IDI!a' 
ciones. ~ 

Paz Rápalo y Elv!a JuUa FaJardo 4a 
de San Pedro Sula P- • """ . . ........... 
(L 10.00) diez lempJrao, en la do .. 
el Ministerio de ECOIIOmJa ~ 11 
slgne.-comun!queae. 1 a...... 

o. LllP!::r. l 
El Secretario de Estado ,. loo 

chos de Gobernación y Ju-_ ~ 

Vlllllo u-1 

Acuerdo N' 2485 

Tegucigalpa, D. C., 80 do ildoolo' 
1970. 

El Prellldente COII8Utuclcmal de k ... 
bl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publiea.clón de tdidat,. 
contraer matrimonio ctvll, a Ratlllilpli 
Merlo y Alba Estela Kedina, weia * 
Danli, El Paraiso, previo entero de ...• 

( 10.00) diez lemp!ras, en la -
el Ministerio de Ec<momta y Hadelldlfl. 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPIZ l 

El Secretario de Estado en lol r. 
chos de Gobernación y Justida. 

Acuerdo N' 2486 

Tegucigalpa, D. c., 80 de-¡ 

1970. 

El Presidente ConsUtucional de k JIIÍ' 

bU ca, 
ACUERDA: 

Dispensar la pubitcac:t6D de edfd.ll:. 
contraer matrimonio civil, a )biDil _.. 

nio Diaz y :Maritza GaleU Refii.L •• . entero de ( ... 
de Choluteca, prevto . tl ... 
diez lempiras, en la oflciD& P -1)

rio de Econornia Y J{aeienda deliPi 
muniquese. 

•~~~~' 
El Secretttrio de EstadO eD 

de Gobernación Y ¡QIIIOIO. ehos 

\'Jrlllll ~' 
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